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RESUMEN 
 
 
El matrimonio es el acto jurídico, por el cual dos personas aceptan vivir juntos y auxiliarse 

mutuamente; adquiriendo derechos y obligaciones establecidos en la normativa Civil. Para poder 

celebrar este contrato, es necesario que los contrayentes manifiesten su consentimiento libre y 

voluntario de querer casarse, además de demostrar que no se encuentran incapacitados legalmente. 

En caso, de que al momento de casarse alguna de las dos tiene un impedimento dirimente o se ha 

viciado el consentimiento, el matrimonio podría declararse nulo, esto ocurre tanto para el 

matrimonio civil y eclesiástico. En el presente trabajo de investigación, se estudia la legislación y la 

doctrina que se refiere a la nulidad del matrimonio en estos dos ámbitos del Derecho, también se da 

a conocer las causales, procedimiento y efectos que tiene el mismo.  
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ABSTRACT 
 
 
Marriage is the legal contract, where two persons reciprocally engage to live with each other during 

their joint lives; acquiring rights and obligations established in the Civil regulations. In order to 

enter into this contract, it is necessary for the contracting parties to express their free and voluntary 

consent for marriage, in addition to demonstrating that they are not legally incapacitated. In case of 

that at the time of marriage, one of the two has a direct impediment or consent has been vitiated, the 

marriage could be declared null and void, this occurs for both civil and ecclesiastical marriage. In 

this research work, the legislation and doctrine that refers to the nullity of marriage in these two 

areas of law are studied, the causes, procedure and effects of the same are also disclosed. 
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Introducción 

El matrimonio es una institución jurídica que ha ido evolucionando con el 

transcurso del tiempo en la legislación civil. Esta unión en la que dos personas, aceptan 

formar un consorcio de vida, adquiriendo derechos y obligaciones, puede encontrarse 

afectada cuando alguno de los cónyuges tiene algún impedimento dirimente o existió un 

vicio del consentimiento al momento de contraer matrimonio.  

Cuando esto sucede, se puede solicitar la nulidad del matrimonio en base a las 

causales establecidas en la norma. De una manera similar, ocurre en cuanto al matrimonio 

eclesiástico. Ya que también existe la posibilidad de que se declare la nulidad del 

matrimonio contraído en la Iglesia Católica.  

Con este preámbulo, se puede decir, que la nulidad deja sin efecto jurídico al acto o 

proceso realizado anteriormente, es decir, es de carácter retroactivo y vuelve al estado 

inicial. Siendo así que los cónyuges que hayan contraído matrimonio en el que se declaró la 

nulidad pueden volver a su estado civil de solteros, mas no de divorciados, ya que el 

matrimonio es inválido, esto quiere decir que nunca estuvieron casados.  

Con respecto al matrimonio y nulidad, la legislación civil y canónica comparten 

ciertas definiciones, conceptos, doctrina y formas de realizar el procedimiento. Aunque en 

el Derecho Civil las causales de nulidad son pocas en comparación a las causales de 

nulidad del Derecho Canónico, estas se encuentran clasificadas en dos tipos de causales que 

son los vicios del consentimiento y los impedimentos dirimentes. Por eso, es importante 

tener conocimiento acerca de los requisitos y solemnidades para contraer matrimonio.  
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Capítulo I 

1.1 Planteamiento del Problema    

   El Código Civil en los artículos 95 y 96, expone las causales por las que un 

matrimonio civil podría ser nulo, mientras que en el Derecho Canónico las causales se 

encuentran desde el canon 1083 al 1103. Por lo tanto, la nulidad del matrimonio es un acto 

jurídico, que no solo se lo puede plantear en el Derecho Civil, sino que también en el 

Canónico.  

El desconocimiento de los impedimentos dirimentes, vicios del consentimiento por 

parte de los contrayentes, además de las solemnidades omitidas al momento de la 

celebración del matrimonio, hace que recaiga en alguna causal de nulidad. Y aunque 

algunas causales del Derecho Civil y Canónico, tengan similitud no quiere decir que su 

interpretación y aplicación deba ser de igual manera en los dos casos  

Sin embargo, algunas parejas, prefieren llevar un proceso de divorcio, para terminar 

con el matrimonio, sin antes analizar el caso y verificar si existe o no causales que podrían 

declarar la nulidad de las nupcias celebradas. Por otra parte, en cuanto a lo canónico, si bien 

es cierto que no existe el divorcio, las personas se abstienen de llevar un proceso de nulidad 

debido a que ignoran los requisitos y procedimiento del mismo. 

De esta problemática, se desprende otra interrogante y es que si: ¿La nulidad 

matrimonial es igual al divorcio?, ¿Cuál es la diferencia entre ellos?, ¿El proceso es el 

mismo? Son algunas de las cuestiones que se presentan al momento de querer empezar un 

proceso de separación conyugal.  
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Cabe recalcar que, aunque es una problemática de hace algunos años; sin embargo, 

son pocas las investigaciones al respecto. Ya que se ha estudiado la nulidad matrimonial en 

sus dos áreas, pero de una forma independiente, y no como un análisis comparativo. Esto se 

debe también a que la legislación civil en cada país es diferente, y, por lo tanto, sería un 

trabajo demasiado extenso hacer una comparación entre estas dos ramas del Derecho.   

Para responder a esta problemática en el área civil se tendrá como objeto de estudio 

la Constitución de la República, Código Civil ecuatoriano, Código Orgánico General de 

Procesos, los cuales van a referir acerca de la definición del matrimonio y nulidad civil. Por 

otra parte, el Código de Derecho Canónico, Motu Proprio- Mitix Iudex Dominus Iesus, son 

instrumentos que regulan la nulidad matrimonial canónica.  

Además, se realizará encuestas referentes al presente tema en la ciudad de 

Guayaquil, para demostrar si existe o no desconocimiento de la nulidad en el matrimonio. 

Por este motivo, el presente trabajo dará a conocer el origen de la nulidad matrimonial 

(civil y canónica), y mediante un estudio se explicará las diferencias que existen en estos 

dos procesos.  

Además, que se expondrá cuáles son las causales para la solicitud de la nulidad 

matrimonial, los requisitos, tiempo, y la importancia de ciertas condiciones y formalidades 

al momento de consentir el matrimonio.  

1.2 Formulación del Problema 

¿Se puede determinar una similitud entre el proceso de nulidad matrimonial en el 

derecho civil y derecho canónico? 

¿Se podría aplicar las mismas causales de nulidad matrimonial civil y canónica? 
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1.3 Sistematización del Problema  

1. ¿Qué es el matrimonio civil y eclesiástico?  

2. ¿Cuáles son los requisitos para contraer matrimonio en las dos jurisdicciones? 

3. ¿Cómo podría declararse la nulidad del matrimonio civil y eclesiástico?  

4. ¿Existe alguna diferencia en la nulidad matrimonial y el divorcio? 

5. ¿Ante qué institución se debe acudir para solicitar la declaración de nulidad del 

matrimonio civil y eclesiástico? 

6. ¿Qué efectos tiene la sentencia de nulidad matrimonial en estos dos ámbitos del 

derecho? 

7. ¿En Ecuador se puede homologar la declaratoria de nulidad del matrimonio civil 

en el Tribunal Eclesiástico y así viceversa? 

8. ¿Cuáles serían las divergencias más interesantes en el proceso de nulidad en 

estas dos esferas del Derecho? 

1.4 Objetivos de la Investigación  

1.4.1 Objetivo General 

Dar a conocer el procedimiento de la nulidad matrimonial civil y la diferencia con la 

disolución del matrimonio canónico. 

1.4.2 Objetivos Específicos 

 Analizar los antecedentes, fines, concepto y requisitos de matrimonio en el 

derecho Civil y Canónico.  

 Examinar las causales de nulidad de matrimonio canónico y civil.  

 Exponer cómo se desarrolla el procedimiento de nulidad en las dos 

legislaciones.  
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1.5. Justificación de la Investigación  

Es importante saber que la legislación civil tiene como precedente la normativa 

canónica, en cuanto al matrimonio se refiere. Ya que “La idea del matrimonio se origina en 

el derecho divino y el derecho romano”(Quintana Maita, 2021a).  Por eso de alguna manera 

existe una similitud en cuanto a los fines y requisitos del mismo.  

El Código Civil en su artículo 81, se refiere al matrimonio “Como un contrato entre 

dos personas” (Código Civil, 2005b). Y el Código de Derecho Canónico en el canon 

1055§2, menciona que “Solo es válido el contrato matrimonial que se realice por medio del 

sacramento” (Código de Derecho Canónico, 1983). Se puede deducir, que tanto para la 

legislación civil y canónica comparten la definición de que el matrimonio es un acto 

contractual.  

Por este motivo al ser un contrato, es fundamental que para celebrar el matrimonio 

exista: la capacidad legal de las partes para obligarse, que sea de voluntad libre, por una 

causa lícita y se observe cautelosamente las solemnidades.(Jaramillo, 2017) . El 

incumplimiento de alguno de estos requisitos causa la nulidad del matrimonio sea civil o 

eclesiástico.  

En virtud de ello, el presente trabajo tiene como finalidad dar a conocer 

detalladamente; en base a la legislación, doctrina e investigaciones acerca de las causales de 

nulidad, para que las parejas al momento de casarse las tengan en cuenta, y aquellas que se 

encuentren en el proceso de iniciar una acción judicial, reconozcan si su matrimonio es 

válido o nulo.  
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En este sentido se podría decir que existe una similitud en lo que respecta al 

concepto de lo que es el matrimonio y la nulidad, en cuanto a la normativa civil y canoníca; 

sin embargo, la forma en cómo se realiza estos dos procesos es diferente.  

Otro punto, importante a destacar es que no existe el “divorcio canónico”, ya que el 

divorcio viene “Del latín divortium, del verbo divertere, que significa separarse, irse cada 

uno por su lado. Puede definirse como la ruptura de un matrimonio válido. Esta definición 

señala ya una distinción fundamental entre divorcio y nulidad del matrimonio, por eso no se 

puede decir que los dos términos son iguales ya que con la declaratoria de nulidad se dice 

que el matrimonio no existió jamás legalmente a causa de impedimentos esenciales e 

insubsanables”. (Cabanellas, 2008). Por otra parte, para la Iglesia Católica el matrimonio es 

indisoluble, lo que quiere decir que nadie tiene la potestad, ni siquiera el Papa, para declarar 

la disolución de un matrimonio válido, a pesar de que las partes podrían estar de acuerdo. 

Debido a eso, la investigación surge a partir de la experiencia laboral, ya que la 

mayoría de las personas que asisten al Tribunal Eclesiástico para información, desconocen 

totalmente cómo se realiza el proceso de nulidad matrimonial canónica y lo confunde con la 

nulidad civil o el divorcio. A pesar de que el deseo de ellos sea no tener un vínculo con su 

anterior pareja, eso no es motivo suficiente para ingresar una demanda de nulidad, por eso 

se debería analizar el caso.  

 Por otra parte, hay abogados que quieren patrocinar causas de nulidad canónica, 

pero ignoran que, para ingresar una demanda, deben ser aprobados por el ordinario del 

lugar; que en este caso sería el arzobispo. Además de tener una licenciatura en Derecho 

Canónico y saber que el proceso es diferente a lo civil.  
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Por lo expresado anteriormente, otro de los propósitos es que las parejas conozcan 

la diferencia entre el proceso de nulidad matrimonial civil y canónico, mediante el análisis 

comparativo de la normativa que regula cada uno de estos actos jurídicos 

1.6 Delimitación de la Investigación  

 País: Ecuador 

 Región: Costa 

 Provincia: Guayas 

 Ciudad: Guayaquil 

 Tiempo: enero 2022-marzo 2022 

 Área de conocimiento: Derecho Civil y Derecho Canónico.  

 Tema: La nulidad matrimonial: Estudio del proceso en el derecho canónico y 

derecho civil.  

1.7 Hipótesis 

El proceso nulidad matrimonial civil y canónica se diligencian a través del 

procedimiento ordinario; sin embargo, las causales no son las mismas. Por lo tanto, no se 

puede aplicar las causales de nulidad del matrimonio civil en lo canónico y viceversa. 

1.8 Premisas de la investigación  

 El procedimiento ordinario de nulidad matrimonial civil es diferente a lo establecido 

en el Derecho Canónico.  

 El proceso de nulidad matrimonial canónica tiene su propio procedimiento y causa
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1.9 Operacionalización de Variables. 

Tabla 1  

Fuente: Código Civil, Código de Derecho Canónico y Las nulidades matrimoniales en el Derecho 
Canónico. 

Autora: Pamela Michelle de la Torre García 
 

Variables Conceptualización Dimensiones Indicadores 
 
 
 
Independientes 
 

La nulidad del 
matrimonio Civil  

 

La nulidad del 
matrimonio civil es la 
falta de libre y 
espontáneo 
consentimiento por parte 
de alguno o de ambos 
contrayentes. 

 
 
 
 
 
 
 
Causales de nulidad  

 
Requisitos para la 
validez de un 
matrimonio  

Código Civil 
Ecuatoriano 

 Articulo 94  
 Articulo 95 

La nulidad del 
matrimonio 
eclesiástico 

 

La Iglesia declara la 
nulidad e invalidez del 
matrimonio eclesiástico 
celebrado cuando 
la parte interesada 
prueba, a través de un 
juicio, que, en el 
momento de celebrarlo, 
se 
dio alguna de las causales 
que producen la nulidad.   

Código de Derecho 
Canónico 

 Canon 1672 

 
 
Dependiente 

Precautelar el 
derecho de los 
contrayentes 
ante el 
desconocimient
o del proceso en 
el derecho civil 
y derecho 
canónico, en 
cuanto a la 
nulidad. 

La importancia de 
conocer las causales de 
nulidad en estos dos 
ámbitos del derecho y de 
diferenciar los procesos.  

Proceso de nulidad en el 
Derecho Civil y 
Canónico. 

Conocimiento de la 
nulidad civil y 
eclesiástica. 
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Capitulo II 

Marco Referencial 

2.1 Antecedentes   

De acuerdo con el tema de investigación: la nulidad matrimonial: estudio del 

proceso en el Derecho Civil y Canónico, se ha recogido algunas fuentes que han analizado 

acerca del tema, y servirán como precedente de este trabajo investigativo.  

Entre los autores, se destaca uno de los mayores doctrinarios en el ámbito civil y 

canónico, como es Juan Larrea Holguín, quien en su obra Derecho Civil del Ecuador, 

realizó un análisis con respecto al matrimonio y manifestó que es de orden natural y 

sagrado, teniendo en cuenta que para los católicos es un sacramento.  

Con respecto a la nulidad matrimonial el jurista mencionó que, independientemente 

de cuál sea la causa para solicitar la nulidad, esta debe ser declarada mediante sentencia 

ejecutoriada, y así pueda producir efectos.   

Por su parte, Ana María Alvarado en su trabajo de tesis, previo a su título de 

licenciada en Derecho expuso el tema de nulidad matrimonial en el Derecho Canónico y 

Derecho Civil Mexicano. En el que afirmó que el matrimonio es la unión entre un hombre y 

una mujer, que se realiza mediante solemnidades establecidas por la ley o la costumbre de 

cada región, y que además tiene como finalidad la perpetuidad del mismo.  

En cuanto a la nulidad, hizo una diferencia entre la nulidad absoluta y un acto 

jurídico inexistente. Con respecto al acto inexistente dice que es aquel proyecto que se está 

procesando, pero que no se ha ejecutado debido a la falta de consentimiento o porque 
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jurídicamente es imposible que se realice; mientras que la nulidad absoluta se refiere a un 

acto jurídico que se realizó, pero que la inexistencia de este acto es imperfecta.  

Otro autor, como Jorge Gómez en su artículo acerca de la nulidad del matrimonio 

canónico y civil en Colombia, realizó un análisis sobre la normativa civil en donde nos 

explica la diferencia de lo que es el matrimonio nulo y la inexistencia del mismo. 

Referente a nulidad canónica, el tesista mencionó que el Código Civil de su país 

tiene un problema similar al anterior código, ya que no es específico cuando se refiere a la 

causal de identidad de sexo, y que deja a consideración que se tramite como impotencia, 

para que se pueda declarar la nulidad del matrimonio. 

Por otra parte, es necesario aclarar que en Ecuador en las constituciones anteriores 

al año 1906, se realizó una cierta división en cuanto a la celebración del matrimonio civil y 

eclesiástico, pero lo que solemnizó está partición fueron los Concordatos firmados ante la 

Santa Sede.  

En esta distribución de facultades, correspondía al Estado todo en cuanto a los 

requisitos, solemnidades, efectos e impedimentos para celebrar el matrimonio civil, y tenía 

que regularlo de acuerdo al Derecho Natural.  

Por su parte, la Iglesia era encargada de vigilar por cada uno de sus fieles, con 

respecto a la solicitud del matrimonio, además debía dar a conocer que para los católicos el 

matrimonio es un sacramento en el que una de sus finalidades es la indisolubilidad. A esta 

jurisdicción eclesiástica, también se le dio el deber de informar los requisitos y formas de la 

celebración del matrimonio.  
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Marco Teórico  

2.2.1 El Matrimonio: Origen y Evolución  

Antes de que el cristianismo sea predicado en el Imperio Romano, el matrimonio 

era considerado como un hecho social, en el que las familias de los contrayentes acordaban 

verbalmente, realizar este acto. Como característica del matrimonio romano, está la affectio 

maritalis, el cual se refiere al auxilio que mutuamente se han de dar los cónyuges y de la 

voluntad de afecto. De modo que, si esto faltaba, se podía terminar con el vínculo conyugal.  

En esos tiempos, la celebración, disolución y protección del matrimonio, eran 

regulados en el ámbito de la ética y aunque producía efectos jurídicos, no era una relación 

jurídica entre los contrayentes.  Se celebraba entre personas de sexo opuestos y se 

practicaba la monogamia.(Ángulo & Carvajal, 2013) 

Por su parte, la etimología de la palaba matrimonio ha sido muy debatida. Santo 

Tomàs, realiza un análisis y dice que puede tener varios significados: el primero es 

“Matrem muniens, defensa de la madre, protección que debe prestarle al marido; matrem 

monens: enseñanza de fidelidad; matrem nato; hace referencia a la procreación legìtima; y 

matrem uniuns: que sugiere unidad de la vida conyugal”. (Juan Larrea Holguin, 1985),con 

respecto a lo expuesto anteriormente, nos podemos dar cuenta que, aunque la palabra 

matrimonio tenga diferentes etimologías, no sufre de ambigüedades, al contrario, tienen una 

correlación que indica que este vínculo conyugal, está orientado a la cooperación mutua 

que debe existir entre el hombre y la mujer para hacer una comunidad de vida y amor; está 

dirigido a la fidelidad que se deben de prometer los cónyuges; y a la procreación y 

educación de la prole; pero sobre todo a la indisolubilidad. 
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Más adelante, el Derecho Romano ya con la influencia del cristianismo, establece al 

matrimonio como la unión entre un hombre y una mujer. En aquel tiempo, para que los 

romanos puedan ser considerados como matrimonio y no como concubinato, era importante 

que pertenezcan a distintas familias y que cumplan con dos requisitos. El primero su status 

civitatis y libertatis, es decir, debían ser ciudadanos y gozar de libertad.  

Asì pues, Justiniano se refiere al matrimonio como “La unión de un hombre y una 

mujer, para vivir en comunidad indisoluble” (Justiniano, n.d.). Según esta definición y la de 

varios autores de la misma época que hablan del vínculo que nace entre el hombre y la 

mujer, resaltan en sus conceptos que lo principal del matrimonio es la perpetuidad. 

Mientras que Modestino en el Digesto menciona al matrimonio como “La unión del 

hombre y la mujer, que forman un consorcio para toda la vida, en donde participa el 

derecho humano y divino” (Modestino, n.d.). Como se puede deducir, el vínculo conyugal 

no solo es una ley positiva creada por el hombre, sino que en base a su libertad las personas 

gozan de este derecho natural, ius connubii, y, porque para los católicos es Dios quien los 

bendice mediante este sacramento. 

2.2.2 Naturaleza Jurídica del Matrimonio  

Existen varias posturas doctrinarias con respecto a este acto jurídico. Como es la 

teoría contractualista que se refiere a la sociedad conyugal que se crea entre los 

contrayentes y se denomina matrimonio in facto esse, que quiere decir, ya constituido. Por 

otra parte, tenemos la relación institucionalista en la que el hombre y la mujer, se entregan 

recíprocamente entre sí, formando el pacto conyugal o matrimonio in fieri, es decir, 

constituyéndose.  
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Desde la visión de Santo Tomàs de Aquino en la Suma Teológica, el matrimonio es 

un contrato y a su vez una institución. Según el doctor de la Iglesia Católica, no se pueden 

separar estas dos teorías, por las siguientes razones: 

 El matrimonio al ser entendido como una realidad autónoma de las personas, tiene 

derecho a ser considerado como una institución importante para el bien común.  

 El matrimonio, al igual que vida religiosa y clerical, es un estado, al que los 

individuos se acogen en uso de su inteligencia, voluntad y libertad.  

 Es una institución natural, porque tiene su origen en la naturaleza organizada por 

Dios. Además, Cristo elevó el matrimonio a la dignidad sacramental.  

 Es mediante un contrato, en el que las partes intercambian su consentimiento y 

entran a formar parte del estado de vida matrimonial. (Misserey & Durand, 1947) 

En cuanto al matrimonio como institución, se afirma que, aunque existe acuerdo de 

voluntades, este se encuentra regulado por una legislación que las partes no pueden alterar. 

También, tiene sus propios efectos y consecuencias en los que no se toma en cuenta la 

autonomía de la voluntad, debido a que ya se encuentran establecidos.  Esta teoría se basa 

en que los deberes, obligaciones y fines del matrimonio como son vivir juntos, auxiliarse 

mutuamente y procrear, ya han sido fijados previamente por el legislador, por lo tanto, no 

pueden ser incumplidos.  

Por su parte, la Iglesia católica en el concilio de Trento reconoce al matrimonio como 

sacramento y contrato. (<i>Anales de La Facultad de Derecho Vol. XIV - Enero de 1950 a 

Diciembre de 1951 - No 60 al 67</i>, 1950) . 
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Al definirlo como contrato, impide que se sigan celebrando los matrimonios por 

conveniencia y clandestinos, ya que debe existir un acuerdo entre las partes y libertad para 

consentir, de tal forma que si está viciado carece de validez jurídica.  

Por esa razón, para la Iglesia si el matrimonio no se celebra según lo establecido en el 

Derecho, ese matrimonio podría ser nulo. De igual manera, ocurre en el ámbito civil.  

Es importante destacar, que la legislación civil para regular el matrimonio, se inspiró en 

la doctrina canónica.  

2.2.3 Fines del Matrimonio  

 El matrimonio ha sido insertado en la naturaleza humana, para unos fines 

específicos. Los cuales no se refieren a aquellos propósitos que el hombre y la mujer tienen 

dentro del vínculo conyugal, sino a la operatividad natural que se da en sí mismo, es decir, 

son la esencia del matrimonio.  

En el Derecho Civil hasta antes de julio del 2019, reconocía como fines del 

matrimonio vivir juntos, auxiliarse mutuamente y procrear. Sin embargo, la Corte 

Constitucional declaró la inconstitucionalidad del término procrear.  

El fin de vivir juntos y auxiliarse mutuamente, ha sido expuesto por parte del 

Derecho canónico como el bonum coniugum o bien de los cónyuges, el cual mediante la 

doctrina de San Agustín encierra tres elementos importantes como son la fidelidad, prole e 

indisolubilidad.  

Para el profesor Juan Fornès los fines del matrimonio se los puede dividir en: fines 

objetivos (fines operis) y aquellos subjetivos que los esposos quieran cumplir (fines 

operantis).  (Fornés, 2018). De igual manera explica que, aunque los contrayentes se 
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propongan realizar una finalidad subjetiva, diferente a lo establecido en la legislación el 

matrimonio sigue siendo válido, a no ser que se excluya tales fines con un acto positivo de 

la voluntad.  

2.2.4 Requisitos para la existencia y validez del matrimonio 

Algunos autores afirman que un matrimonio nulo, no siempre quiere decir que sea 

inexistente. Ya que la nulidad se declara, en base a los vicios e impedimentos legales 

presentes al momento de consentir. Esta distinción según Zachariae se da en ciertos casos 

cuando la legislación no contempla un matrimonio como válido, pero tampoco se podría 

declarar la nulidad, debido a que no se encuentra establecido en la norma civil.  

Según lo expuesto en el libro Derecho Civil del Ecuador, son necesarias tres 

condiciones para la existencia de un matrimonio:  

 El consentimiento de las partes 

 La celebración del matrimonio ante la autoridad competente. 

 La diferencia de sexo en los contrayentes(Larrea, 1985a)  

Con respecto al último enunciado es necesario aclarar que la doctrina expuesta es 

del año 1985, donde el matrimonio entre el mismo sexo no era aceptado. Este acápite, ha 

sido un tema de mucha discusión, en varios países y Ecuador no es la excepción. Tal es así, 

que la Corte Constitucional reformó el artículo 81 del Código Civil.   

Con respecto a la validez, lo encontramos en el artículo 9 del Código Civil “Los 

actos que prohíbe la ley son nulos y de ningún valor; salvo en cuanto designe expresamente 

otro efecto que el de nulidad para el caso de contravención” (Código Civil , 2005). Lo que 

quiere decir, que solo serán válidos aquellos matrimonios celebrados según la normativa 
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que lo regula. Mediante el Concordato celebrado en 1862 con la Santa Sede, tenía la 

competencia la autoridad eclesiástica para analizar la validez o declarar la nulidad de un 

matrimonio civil, que haya sido celebrado entre católicos.  

En el derecho canónico existe el principio del “matrimonio goza a favor del 

derecho”, lo que se entiende que, si existe alguna duda con respecto al matrimonio, este 

será considerado como válido, hasta que mediante sentencia se demuestre la nulidad del 

mismo.  

El favor matrimonii, no solo se refiere a los matrimonios celebrados según la forma 

canónica, sino también a aquellos celebrados en forma civil, religiosa no católica, o 

matrimonio de no católicos celebrados formalmente. (El Favor Del Matrimonio, o Favor 

Matrimonii, En El Derecho Canónico - Iuscanonicum - Derecho Canónico En La Web, 

n.d.) 

Este principio que también acoge la legislación civil, fue introducido con el fin de 

proteger la indisolubilidad del matrimonio; ya que como anteriormente se dijo es una de las 

propiedades. Por lo tanto, solo produce la nulidad del matrimonio, los casos que la ley ha 

previsto.  

De acuerdo a lo mencionado, es importante que el hombre y la mujer que quieran 

contraer matrimonio cumplan con ciertos requisitos, para que este sea válido y existente.  

 

 

 

 



17 
 

 

 

 

Gráfico 1: Requisitos de fondo: 

 

Fuente: Código Civil Ecuatoriano, Código de Derecho Canónico 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 
 
 

Requisitos de forma Derecho Civil  
 

 Original y copia de cédula de los contrayentes. 

 En caso de no poder comparecer a la celebración, deben presentar un poder especial 

 Original y copia de cédula de dos testigos. 

 Turno en línea para la entrevista de matrimonio.  

 Cancelar el valor del trámite 

Derecho Canónico 

Edad para contraer 
Matrimonio

• Derecho Civil: Las 
personas que tengan 
18 años.

• Derecho Canònico: El 
varòn desde los 16 
años y la mujer desde 
los 14 años. 

Consentimiento

• En lo civil y canònico es 
importante la voluntad 
expresa de contraer 
matrimonio libre y 
voluntariamente. 

Diferencia de Sexos 

• Derecho Civil: Pueden 
ser del mismo o 
diferente sexo.

• Derecho canònico: 
Debe ser entre un 
hombre y una mujer
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 Fe de bautizo de los contrayentes 

 Certificado de confirmación de los contrayentes  

 Tener dos padrinos  

 Realizar un curso prematrimonial 

2.2.5 La nulidad del matrimonio 

La nulidad se refiere a la invalidez de un acto jurídico, en el cual una norma, acto 

administrativo, acto judicial o acto jurídico deja de surtir efectos jurídicos. Es importante 

que la autoridad competente declare la nulidad, mediante sentencia. (Valle, 2019) 

La ejecutoriedad de la sentencia sobre declaratoria de nulidad, retrotrae el acto 

jurídico desde antes de su celebración, en el caso del matrimonio se puede decir, que nunca 

existió y por lo tanto las partes son hábiles para celebrar nuevas nupcias.  

Por lo tanto, la declaratoria de nulidad es una de las formas de la terminación del 

matrimonio, según lo expresa el Código Civil en el artículo 105, segundo numeral “El 

matrimonio termina… por sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del 

matrimonio”(Código Civil, 2005a).  No obstante, como en Ecuador en el año 1902 se 

reconocía solo al matrimonio canónico, era competencia de los tribunales eclesiásticos 

analizar los casos y declarar la nulidad del vínculo conyugal.  

Según lo establecía la Ley de Matrimonio Civil en el artículo 30 “Las causas de los 

matrimonios eclesiásticos seguirán ventilándose ante la Autoridad Eclesiástica que haya 

intervenido en la bendición nupcial del respectivo matrimonio anterior a la vigencia de esta 

ley” (Larrea, 1985b). Se colige de este enunciado que las personas casadas mediante la 

religión católica, continúan casados, hasta que la autoridad que los casó anule o de por 
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terminado su matrimonio; no hay intervención por parte del Estado, se rige por las 

disposiciones divinas y el derecho canónico. 

Gráfico 2: Casificación de la nulidad  

 

Fuente: Derecho Civil del Ecuador 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 
En los casos que por algún impedimento dirimente que después desaparece, por 

vicio de consentimiento o falta de forma, deberá celebrarse nuevamente el matrimonio para 

que sea considerado válido, según lo expuesto en el artículo 97 del Código Civil. Por eso se 

puede decir que la nulidad matrimonial civil en el Ecuador es absoluta.  

2.2.6 Efectos de la nulidad matrimonial  

Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, los deberes que se habían 

adquirido con el matrimonio dejan de ser obligatorios. Por ejemplo: ya no pueden exigirse 

fidelidad, los bienes materiales que compren a partir de la sentencia ejecutoriada, 

pertenecerán solo a la persona que los compró y ya no a la sociedad conyugal, entre otros. 

Contraìdo entre 
personas con un 

impidemento 
dirimente.

No admite dispensa o 
sanaciòn

Nulidad 
Absoluta Aunque exista motivo 

formal o material, 
sigue siendo vàlido 

hasta que no recaiga a 
instancia de la parte 

interesada

Se admite saneaciòn

Nulidad 
Relativa
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De igual manera el código civil menciona que los matrimonios que hayan sido 

celebrados de acuerdo a las solemnidades establecidas en el artículo 102, y que luego hayan 

sido declarados nulos, mantendrán las mismas obligaciones que adquirieron en el 

matrimonio con respecto a los hijos y al cónyuge que con buena fe se casó. Salvo el caso de 

que ambas partes no hayan actuado con dolo.  

Es importante que la sentencia deje establecido lo siguiente:  

 Pensión alimenticia de los hijos 

 Indemnización a la persona que contrajo matrimonio engañado.  

 En cuanto a los bienes lo que le corresponde a los hijos y cónyuge inocente.  

 En caso de infracción penal con ocasión del matrimonio, se sujetará a lo que 

dice el Código Orgánico Integral Penal.  

2.2.7 Nulidad matrimonial Código Civil  

2.2.7.1 Causales  

La doctrina denomina impedimento dirimente a aquellos que por su propia 

naturaleza invalida el matrimonio, es decir, es la incapacidad de la persona para contraer 

nupcias. La norma legal de estudio en el artículo 95 menciona los siguientes impedimentos 

dirimentes, que causan la nulidad del matrimonio civil: 

1. El cónyuge sobreviviente con el autor o cómplice del delito o tentativa de 

homicidio, asesinato, sicariato o femicidio del cónyuge fallecido o que haya 

sobrevivido.  

2. La persona menor de 18 años de edad.  

3. La persona ligada por vínculo matrimonial no disuelto.  
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4. La persona con discapacidad intelectual que afecte su consentimiento y 

voluntad.  

5. Los parientes por consanguinidad en línea recta.  

6. Los parientes colaterales en segundo grado civil de consanguinidad. 

Este artículo en el primer numeral prohíbe que se cometa un crimen para poder 

casarse. Con respecto a la edad, la misma norma señala que el matrimonio en un contrato y 

por lo tanto se requiere que sea legalmente capaz, es decir, haber cumplido dieciocho años.  

Del mismo modo el código excluye la poligamia y poliandria al no aceptar la 

bigamia. Además, establece que las personas con enfermedades mentales no se les permita 

casarse, ya que no tienen el pleno consentimiento. En relación a la consanguinidad por línea 

recta y segundo grado civil, se trata de salvaguardar el orden moral de la familia y también 

se debe a una teoría eugenésica de que estas uniones matrimoniales son propicias a procrear 

hijos con enfermedades.  

Más adelante, nos podremos dar cuenta que estas causales han sido acogidas del 

Código de Derecho Canónico, debido a que esta norma fue la primera en regular el 

matrimonio y de lo que deriva de él.  

 Siguiendo con el análisis, la normativa indica en el artículo 96 que el matrimonio 

civil también es nulo cuando se ha viciado el consentimiento por parte de uno o ambos 

contrayentes. Sea que haya incurrido en una o más de las siguientes causales:  

1. Error en cuanto a la identidad del otro contrayente 

2. Discapacidad intelectual que prive del uso de la razón 

3. En el caso del matrimonio servil; y 
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4. Amenazas graves y serias, capaces de infundir un temor irresistible 

En el mismo contexto, el primer numeral se dirige al consentimiento matrimonial 

que se realiza con una persona distinta de aquella con la que realmente se quiere contraer 

nupcias. Esta identidad no solo debería limitarse a lo físico, sino también a su integridad 

moral, social e incluso espiritual. Luego se refiere a la enfermedad psíquica del contrayente 

que no le permita ser consciente de lo que se celebra.  

El legislador también ha previsto una forma de que la persona no sea considerada 

como mercancía a cambio de bienes o dinero, por lo general esto suele suceder en las 

mujeres. Por último, se protege a que las personas no se casen por miedo ante una 

situación, que induzca a viciar el consentimiento matrimonial.  

2.2.7.2 Proceso de nulidad del matrimonio civil 

 Este proceso se lo llevará mediante procedimiento ordinario, estipulado en el 

capítulo I del Código Orgánico General de Procesos. A continuación, se menciona como se 

realiza este procedimiento:  

1. Demanda  

 Debe ser dirigida ante el juez de la unidad especializada de familia, niñez y 

adolescencia.  

 Generales de ley del actor y demandada.  

 Fundamentos de hecho 

 Fundamentos de derecho  

 Anuncio de los medios de prueba 

 Pretensión 
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 Cuantía 

 Especificación del procedimiento 

 Citación a la parte demandada 

 Designación del abogado defensor.  

 Firma del actor y abogado.  

2. Calificación y contestación de la demanda 

3. Convocatoria a la audiencia preliminar 

4. Se desarrolla la audiencia preliminar de acuerdo a lo establecido en el art 294 del 

COGEP.  

5. Luego, en el término de treinta días se realiza la audiencia de juicio y se dicta 

sentencia. En base al artículo 297 de la norma legal.  

6. El secretario notificará la ejecutoría de la sentencia en el término de diez días, en 

caso de no haber interpuesto el recurso de apelación.  

2.2.8 La nulidad del matrimonio eclesiástico 

  La forma en cómo se realiza el matrimonio eclesiástico es importante para el 

Derecho canónico, ya que por ahí se puede analizar si existió algún impedimento o vicio de 

consentimiento para celebrar el sacramento.  

 En efecto en la Iglesia católica, para la declaratoria de nulidad la carga de la prueba 

le corresponde a la parte actora, quien a través de un procedimiento ordinario demostrará 

que al momento del matrimonio se incurrió en una de las causales establecidas. Esto se 

realiza mediante un proceso judicial canónico, que lo conocerá el tribunal eclesiástico de la 

diócesis. 
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 Los tribunales eclesiásticos, deben aplicarla la norma canónica, con cuidadoso celo 

por la equidad y justicia, para lograr la finalidad suprema de esta legislación, que es la salus 

animarun. 

Según el canon 1672 del código canónico, dice que el tribunal competente es el 

siguiente:  

o Domicilio o cuasi domicilio de alguna de las partes procesales.  

o Del lugar en donde se celebró el matrimonio eclesiástico 

o Donde exista la mayor parte de las pruebas.  

2.2.8.1 Causales 

La doctrina ha dividido los cánones de nulidad matrimonial, de la siguiente manera:  

 Impedimentos 

 Incapacidades 

 Vicios 

En cuanto a los impedimentos se detallan a continuación:  

 Incapacidad física 

 Canon 1083: Edad 

 Canon 1084: Impotencia 

 Incompetencia jurídica 

 Canon 1085: Bigamia 

 Canon 1086: Disparidad de cultos 

 Canon 1087: Orden sagrado 

 Canon 1088: Voto público (religioso) 
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 Por razón del delito 

 Canon 1089: Rapto 

 Canon 1090: Crimen 

 Parentesco 

 Canon 1091: Consanguinidad 

 Canon 1092: Afinidad 

 Canon 1093: Pública honestidad  

 Canon 1094: Parentesco por adopción  

La ley positiva canónica también nombra las incapacidades que hacen nulo el 

matrimonio eclesiástico. 

 Canon 1095,1: Carecer de suficiente uso de razón  

 Canon 1095,2: Defecto de discreción de juicio acerca de los deberes 

y derechos contraídos en el matrimonio.  

 Canon 1095,3: Incapacidad psíquica para asumir las obligaciones 

esenciales del matrimonio. 

Por su parte, encontramos los vicios que hacen que se declare la nulidad de las 

nupcias contraídas.  

 Canon 1097§1: Error acerca de la persona 

 Canon 1097§2: Error acerca de una cualidad directa y principalmente 

pretendida.  

 Canon 1098: El engaño provocado por parte del otro contrayente, 

para obtener el consentimiento. 
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 Canon 1101§2: Exclusión total o parcial de los bienes o propiedades 

esenciales del matrimonio (bonun fidei, bonum prolis, bonum 

sacramenti). 

 Canon 1102: Bajo condición de futuro, pasado o presente.  

 Canon 1103: Por violencia o miedo grave. (Quintana Maita, 2021b) 

Sobre las causales de nulidad expuestas, la Rota Romana afirma que las más 

invocadas son: 1095,2; 1095,3; 1098; 1101§2; y 1103.  Por eso a continuación se realizará 

un breve análisis acerca de estos cánones mencionados.  

El canon 1095,2 expresa que el matrimonio  podría ser nulo por falta de discreción 

de juicio para asumir los derechos y deberes matrimoniales. (Código de Derecho Canónico, 

1983). Para dar el consentimiento matrimonial no solo es necesario que la persona tenga el 

uso de razón suficiente, sino que también es importante la madurez para que el hombre y la 

mujer, conozcan, acepten, valoren críticamente y juzguen qué es lo que se están 

comprometiendo.  

En definitiva, el canon exige que la persona sea capaz de darse cuenta con sensatez 

acerca del vínculo conyugal que quiere realizar. (Aznar, 2002) 

Con respecto al canon 1095,3 “quienes no pueden asumir las obligaciones 

esenciales del matrimonio por causas de naturaleza psíquica” (Código de Derecho 

Canónico, 1983). Se refiere a la imposibilidad de aceptar los compromisos matrimoniales 

adquiridos, por una incapacidad mental, es decir, es inverosímil creer que una persona esté 

dispuesta a consentir el matrimonio dadas sus deficiencias personales.  
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Es necesario recordar, que esta discapacidad debe estar presente en el momento de 

la celebración religiosa, ya sea en forma latente o manifestada. Si esta incapacidad 

ocurriese una vez casados, no es causal de nulidad ya que entre las obligaciones del 

matrimonio está cooperarse mutuamente en la salud y enfermedad.  

Por su parte, el canon 1098 nos habla del error doloso. En este caso el dolo debe ser 

la causa determinante para celebrar el matrimonio, sin el cual no se habría realizado. La 

finalidad debe ser precisa al momento de provocar el consentimiento.  

Debe existir un nexo causal entre el dolo y el matrimonio celebrado, en el que se 

haya puesto a los elementos o propiedades, en un estado de vulneración. Ejemplo: Una 

mujer que sabe que no puede tener hijos, pero le oculta esa información a su cónyuge.  

En el 1101§2 vemos que se refiere a la exclusión total del matrimonio o parcial 

sobre alguno de los elementos o propiedades. 

 La exclusión total es cuando no se quiere contraer matrimonio eclesiástico, pero aun 

así ha aceptado casarse, es el caso de los matrimonios por conveniencia, en el que se 

pretende conseguir es los fines propios del contrayente ajenos a la esencia del matrimonio.  

 En cuanto a la exclusión del bonum prolis, se refiere cuando uno o ambos 

contrayentes deciden no tener hijos, omitiendo así uno de los fines del matrimonio que es la 

procreación, esta voluntad debe ser perpetua y absoluta, es decir, bajo ningún motivo se 

está dispuesto a tener hijos, y por ello recurre a tantos métodos anticonceptivos, coitus 

interruptus, entre otros.  

 El bonum fidei,se refiere a la exclusión de la unidad y fidelidad, que puede ser por 

causa de un rechazo voluntario de no querer ser uno con una, sino que el contrayente tiene 
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la intención tener más parejas sentimentales, es decir, que se reserva el derecho a que otro 

sujeto diverso al propio cónyuge intervenga en la secuencia natural de actos ordenados a la 

procreación de los propios hijos.  

 Es también exclusión de la fidelidad, cuando la práctica de los actos sexuales es 

contra natura, con otra persona diferente a su esposo o esposa, sean heterosexuales u 

homosexuales, pues el contenido de está no se limita a los actos propios del ámbito de 

intimidad sexual que constituye la exclusión conyugal. 

Por su parte, la indisolubilidad quiere decir mientras los esposos vivan, el vínculo es 

fuente incesante de energía unitiva, y en consecuencia, de la identidad personal y estado de 

vida resultantes: El ser esposo. Esta propiedad, tiene tres niveles de energía vinculante: 

estabilidad, perpetuidad, e indisolubilidad.  

La forma primaria de excluir la indisolubilidad es rechazando la estabilidad del 

vínculo, quiere decir que cuando uno o ambos contrayentes lo que quieren es solo una 

relación en sí misma transitoria y episódica.  

La segunda vía de exclusión es el rechazo de la perpetuidad del vínculo. En este 

caso, existe un consentimiento temporal, en el que se esconde una condición, el don de sì y 

de la aceptación del otro; por ejemplo, estamos juntos mientras dure el sentimiento amoroso 

o la atracción sexual. 

Por último la exclusión de la indisolubilidad directamente o en sentido estricto, se 

refiere a que el contrayente no tiene la voluntad  contraria a la estabilidad y , en efecto, 

funda un consorcio para que permanezca; tampoco pretende temporalidad de la unión ni 

definida, ni indefinida, pues espera y quiere una unión para toda la vida; pero se reserva un 
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poder jurídico radical, que ejercerá por sí (divorcio por mutuo disenso o provocando ciertos 

años de separación de hecho en tanto constituyen en la legislación civil causa de divorcio).   

Dentro de los cánones más invocados, se encuentra el 1103 que indica la nulidad del 

vínculo conyugal en el caso que se haya contraído por violencia o medio grave. Aquí, el 

consentimiento desde el punto de vista de su contenido, comprende no solo la libertad de 

elección del cónyuge, sino también la libertad de elección de la unión matrimonial como 

estado de vida. (Marzoa & Rodríguez, 2010) 

2.2.8.2 Proceso de nulidad del matrimonio eclesiástico.  

El proceso se divide en cuatro fases: 

 Fase introductoria  

1. Demanda 

 Debe ser dirigida al vicario judicial de la arquidiócesis.  

 Generales de ley de la parte actora 

 In facto: en el que se explica los antecedentes familiares de la 

actora y demandado, cómo fue el noviazgo, la celebración del 

matrimonio, la convivencia matrimonial y el por qué de la 

separación definitiva 

 In iure 

 Anuncio de los medios de prueba 

 Notificaciones 

 Firma del actor y su abogado en caso de tenerlo.  

2. Decreto de Admisión de la demanda 
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3. Comparecencia del demandado 

4. Fijación del dubium iuris (fórmula de dudas) 

 Fase instructoria o probatoria  

1. Práctica de la prueba 

 Prueba documental 

 Prueba testifical 

 Prueba pericial 

2. Decreto de publicación de actas 

3. Alegato 

 Fase discusoria 

1. Decreto de conclusión de la causa 

2. Escrito de Animadversiones del defensor del vínculo 

3. Decreto de envío de autos a los jueces 

 

 Fase resolutoria 

1. Voto de los jueces del tribunal  

2. Sentencia 

3. Decreto de publicación de la sentencia 

4. Decreto de ejecutabilidad de la sentencia si no se ha presentado el 

recurso de apelación en el término de quince días  
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2.2.9 Analogía entre la nulidad del Derecho Civil y Canónico.  

Tabla 2 Cuadro comparativo 

Características  Derecho Civil Derecho Canónico 
Normativa legal Se aplica lo establecido en la 

Constitución, Código Civil y Código 
Orgánico General de Procesos.  

La ley que regula la nulidad 
es el Código de Derecho 
Canónico; sin embargo, 
existe otros cuerpos legales 
como es Motu Proprio Mitix 
Iudex Dominus Iesus y 
Dignitas Connubi.  

Demanda Además de los antecedentes, 
fundamentos de hecho y de derecho. 
Debe nombrar un abogado defensor  

En el libelo se debe 
mencionar los datos 
para citar a la parte 
demandada, adjuntar 
las pruebas.  

No es necesario tener un 
abogado. 

Institución que 
conoce la causa 

Juzgado de la familia, niñez y 
adolescencia 

Tribunal Eclesiástico 

Causales  Se encuentra en los artículos 95 y 96 
del Código Civil, las cuales están 
divididas en vicios del consentimiento, 
defecto de forma e impedimentos 
dirimentes.  

Al igual que en lo civil se 
encuentran clasificadas de la 
misma manera, sino que tiene 
más causales desde el canon 
1083 hasta el 1103.  

Procedimiento de 
nulidad 
matrimonial 

Se avoca conocimiento y 
calificación, se cita al 
demandado para que conozca la 
causa, y se realiza en dos 
audiencias: la preliminar y de 
juicio.  

Se sustenta en el sistema oral. 

Aunque el procedimiento en 
cuanto a decretos y citación 
es parecido al civil. Su 
mecanismo cambia a partir de 
la práctica de la prueba ya 
que no existen audiencias.  

Sentencia  La sentencia es dictada mediante la 
audiencia de juicio. Se espera a que 
esté ejecutoriada y se envía a notificar 
al Registro Civil 

La sentencia es por escrito. 
Una vez ejecutada, se notifica 
a las iglesias donde las partes 
fueron bautizadas y se 
casaron.  

 
Fuente: Código Civil Ecuatoriano, Código de Derecho Canónico 

Autora: Pamela Michelle de la Torre García 
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2.2.10 Derecho Comparado 

España 

 En España para poder casarse civilmente se requiere como requisito el certificado de 

nacimiento o en su defecto el certificado de ser residente los dos últimos años. Y para los 

que se ya se casaron y se encuentran divorciados o viudos, deberán presentar el debido 

certificado.  

 En cuanto a las causales, son parecidas a las que tenemos en nuestro Código Civil 

ecuatoriano. Se declara la nulidad en caso de que uno de los contrayentes ya se encuentre 

casado, cuando se casan bajo amenaza, o se casan siendo menores de edad y no han sido 

emancipados. Asì como si la persona que contrae nupcias teniendo problemas psíquicos y 

esto le impiden tener la capacidad para consentir el matrimonio, etc.… 

 Con respecto al matrimonio eclesiástico y la nulidad del mismo, es importante 

señalar que el ordenamiento que lo regula es de aplicación universal, y por lo tanto no hay 

mayor diferencia entre países. Sin embargo, la conferencia episcopal en cada país, puede 

solicitar más requisitos de los que ya menciona el código. En ocasiones esto depende de la 

cultura del País. 

Chile  

 Como es de conocimiento, el Código Civil de Chile, elaborado por el jurista Andrés 

Bello; tiene algunas similitudes con el Código Civil de algunos países latinoamericanos, 

entre ellos Ecuador.  

 Por eso, al hablar de nulidad matrimonial en Chile guarda algunas analogías con lo 

explicado anteriormente en nuestro país. Empero, es necesario señalar que la nulidad en 
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Chile es imprescriptible, tampoco es susceptible de transacción o conciliación. Se puede 

solicitar la nulidad en el caso de que alguno de los contrayentes sea menor a 16 años.  

 Otra de las causales es cuando no se haya presentado el número de testigos 

requeridos, también cuando no exista manifestación expresa de casarse por alguna de las 

partes. Además, pueden solicitar la nulidad, los herederos del difunto en caso que se haya 

celebrado matrimonio en artículo de muerte.  

Perú 

 Por su parte, en Perú el proceso de nulidad iniciado puede continuarlo un heredero, 

siempre y cuando el caso se ajuste a los artículos que regulan esas causales. Asimismo, la 

nulidad puede solicitarla un apoderado que esté facultado expresamente mediante escritura 

pública.  

 De igual manera, el juez puede declarar de oficio la nulidad del matrimonio, cuando 

esta sea evidente, por lo que no se necesita la actuación de alguna prueba especial, para la 

declaratoria. Ya que, en esos casos, no se trata de realizar una acción orientada para hacer 

nulo un matrimonio, porque el mismo ya es indudable; pero se requiere que este sea 

reconocido y declarado por el juzgador.  

 En base al análisis de nulidad matrimonial realizado en diferentes países, se puede 

deducir que las causales son las mismas y se encuentran clasificadas de igual forma; 

independientemente de cómo hayan sido establecidas en la norma legal.  

 Lo que cambia un poco, es el procedimiento, trámite o requisito que se debe 

presentar para solicitar la nulidad. Además del tiempo que tarda en cada país, para tener la 

declaración de nulidad matrimonial.  
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2.2.11 El Divorcio y la nulidad  

 Otra de las formas de la terminación del matrimonio según el artículo 105, numeral 

4 del Código Civil, es el divorcio. Por ello, es necesario realizar un análisis acerca del 

divorcio, ya que a veces se suele considerar que es igual a la nulidad.  

 En la época del emperador Augusto, con el divorcio se trató de igualar el derecho de 

las esposas, para solicitar la disolución del matrimonio. La cual era admitida solo en causas 

graves. En los casos de repudio por parte del esposo, debía de devolver la dote que le fue 

entregada. 

 Por ello, el divorcio es la disolución del vínculo conyugal, en el cual una de las dos 

partes, desea terminar con el matrimonio por algunas de las causales establecidas en el 

artículo 110 de la norma civil. Aunque también se puede solicitar el divorcio por común 

acuerdo de los esposos. Con la declaratoria de la sentencia, las partes pueden volver a 

contraer matrimonio después de un año.  

 En efecto, la nulidad por su parte es retroactiva, a diferencia del divorcio que es para 

lo venidero. Lo que quiere decir, que, con la nulidad, las partes vuelven a tener su estado 

civil de solteros y no ocurre lo mismo con el divorcio. Además, con el divorcio se reconoce 

la validez y existencia del vínculo conyugal y se declara el fin definitivo del mismo.  

 Al mismo tiempo, es importante señalar que el divorcio solo puede ser aplicado en 

lo civil. Ya que el matrimonio católico es permanente e indisoluble, por eso cuando se dice, 

“divorcio católico” nos referimos a un término incorrecto e inexistente. 
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Marco Conceptual  

2.3.1 Derecho Civil y Derecho Canónico.  

 “El Derecho Civil es parte del derecho privado, que se encuentra conformado por un 

conjunto de normas que regulan las relaciones jurídicas entre las personas, en su vida 

ordinaria”(Galindo, 1994); según el autor, las relaciones contractuales, el patrimonio, los 

bienes, el estado civil de las personas, entre otros, son elementos que se encuentran 

ordenados por esta rama del derecho privado.  

 Se denomina Derecho Canónico: “Conjunto de normas dadas por Dios o por la 

autoridad eclesiástica, son las que ordena el régimen, constitución y disciplina de la Iglesia 

Católica”(Ferreres, n.d.); en las definiciones expuestas, se puede deducir que estas dos 

ramas del Derecho se encuentran relacionadas, de alguna manera. Ya que la finalidad de la 

primera es mantener el orden natural entre las personas, preservar la justicia, y cooperar 

para que exista un respeto hacia los bienes del otro individuo. Mientras que, en la segunda, 

se refiere al compendio de cánones establecidos, por los cuales se deben guiar los 

miembros de dicha institución.  

2.3.2 El matrimonio y la Nulidad.  

 Se considera matrimonio “la unión entre dos personas de diferente sexo con la 

intención de considerarse esposos y de hacer una comunidad absoluta de vida”(Rodríguez, 

2018); ssegún esta definición el matrimonio es entre un hombre y una mujer; sin embargo, 

el Derecho a lo largo del tiempo también ha cambiado, y en la actualidad se considera 

matrimonio a la unión entre personas, sin identificar que debe ser hombre y mujer. Además, 

el fin de la procreación ha sido suprimido y solo se ha dejado la cooperación mutua entre la 

pareja.  
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 Por otra parte, “un acto nulo se refiere a aquel que no tiene los elementos suficientes 

para la formación del acto, es decir, carece de validez o no ha sido celebrado según las 

solemnidades establecidas por la ley” (Ardiles, 2009); por lo expuesto anteriormente, se 

entiende que la nulidad es todo acto o contrato que no ha cumplido con los requisitos 

importantes para poder celebrarlo, o que al momento de ejecutarlo, alguna de las personas 

padece de una enfermedad que le impide dar un pleno consentimiento o, se realiza el acto 

con algún error, fuerza o dolo.  

 “Con la nulidad del matrimonio, lo que se dice es que no hay validez del vínculo 

conyugal desde que se lo celebró, ya sea por algún vicio que repercute en el 

incumplimiento o falta de requisito para poder casarse. Por lo que la parte afectada puede 

solicitar la nulidad conforme a derecho”. (Capítulo Cuarto Nulidad Del Matrimonio, 2017); 

en cuanto a la nulidad matrimonial, lo que se declara es la inexistencia del matrimonio 

como acto jurídico con derechos y obligaciones. Ya que cuando se realizó, no se hizo con 

las respectivas solemnidades que la ley exige, no hubo buena fe al momento de firmar este 

contrato, o uno de los contrayentes no estaba capacitado mentalmente. De tal forma, que el 

otro cónyuge pueda pedir que se declare su matrimonio como nulo.  

2.3.3 Diferencia entre impedimentos dirimentes y vicios del consentimiento 

  “Los impedimentos dirimentes son situaciones o elementos que se consideran como 

obstáculos para que una persona no pueda contraer matrimonio válido”(Torre, n.d.); se 

puede entender que los impedimentos dirimentes son los que, por su propia naturaleza, 

recae en hacer inválido un matrimonio. Estos pueden ser por la edad, vínculo, 

consanguinidad, afinidad, etc... 
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 En cambio, los “vicios del consentimiento son aquellas actitudes o situaciones, con 

las que se restringe la libertad o conocimiento para poder realizar dicha celebración 

contractual” (Hermoso, 2020), esto quiere decir, que es cuando la parte no tiene una 

verdadera libertad, autonomía e independencia para consentir el acto jurídico celebrado, y 

puede ser que se case por miedo, engañada, o por algún error en el cual se encuentra 

afectada su voluntad.  

 2.3.4 Divorcio  

 “Divorcio, es la consecuencia en la que uno de los cónyuges decide con su sola 

voluntad, la terminación del vínculo matrimonial, debido a las diferencias irreconciliables 

que surgieron en la pareja”(Prufo, 2017); el divorcio es la ruptura del vínculo conyugal, 

este debe ser invocado por causales establecidas en el Código Civil, lo pueden solicitar 

cualquiera de las partes y llevarlo como controvertido. En la actualidad, también existe el 

divorcio por mutuo consentimiento el cual agilita el procedimiento.  

2.3.5 Demanda 

“Se conoce como demanda al primer acto jurídico procesal que se interpone para 

solicitar al órgano jurisdiccional competente, una protección jurídica. Esta petición debe ser 

por escrita en la que conste los hechos y las pretensiones frente al demandado” (Illanes, 

2010); de lo mencionado se puede decir que, el proceso judicial civil, inicia por la petición 

escrita de la parte actora, en la que expone todos los antecedentes, los fundamentos de 

hecho y de derecho, y la pretensión. En esta debe constar los datos de domicilio y de 

contacto de la parte demandada, para que pueda ser citado y conozca el proceso judicial que 

se está llevando. Además, la demanda deber ser dirigida al juzgado competente para 

conocer la acción. 
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 En Roma antes de que exista la demanda, el peticionario exponía su solicitud 

verbalmente, por lo cual era obligatorio presentar testigos para que den fe de los hechos y 

del debate. Más tarde, Justiniano reformula como se debe iniciar el proceso y hace que la 

petición sea presentada por escrito a esto se le llamó libelus, y se solicitaba que se 

comunique al demandado la acción judicial, que se quería empezar. 

2.3.6 Sentencia  

Según el Diccionario Jurídico Cabanellas, sentencia es “la decisión extrajudicial 

del individuo a quien se le da el deber de resolver una controversia. Es el más solemne de 

los mandatos que puede dictar un tribunal o juez, aplicando la ley y de acuerdo a su 

opinión”(Cabanellas, n.d.). Se entiende como sentencia a la resolución que dicta el juez 

conforme a derecho, frente a la disputa planteada por las partes. En el que debe de aplicar la 

lógica, comprensibilidad y razonabilidad al momento de manifestarla por escrito. Con este 

dictamen se pone fin al proceso judicial.  

2.3.7 Tribunal Eclesiástico 

“Es el órgano jurisdiccional competente para ejercer la justicia, según lo dispuesto 

en el Derecho Canónico. Tanto el Romano Pontífice, como el Obispo y demás 

circunscripciones eclesiásticas son los encargados de la potestad judicial, y pueden hacerlo 

a través de los tribunales”. (Lexicon canonicum, n.d.); la iglesia, al igual que la jurisdicción 

civil, tiene su propio ente encargado de administrar justicia. El papa como máxima 

autoridad es quien la ejerce, sin embargo, ha delegado estas funciones a los tribunales 

eclesiásticos de cada diócesis para que de alguna manera los procesos sean más ágiles. 
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Existe un tribunal de primera instancia en la diócesis equiparadas, los cuales se 

encuentran conformados por el Obispo, vicario judicial, jueces, defensor del vínculo, 

promotor de justicia y notarios.  

Marco Legal  

El presente trabajo de investigación encuentra su fundamento en algunas normas 

internacionales y nacionales las cuales serán expuestas a continuación. Estas leyes guardan 

concordancias con respecto a lo que es el matrimonio y la nulidad del mismo.   

Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Artículo 16, numeral 1: “Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, 

tienen derecho, sin que este se vea restringido por cuestión de su nacionalidad, religión, 

raza, a contraer matrimonio y crear una familia, y disfrutar de igualdad de derechos del 

matrimonio, durante el mismo, y en caso de ruptura del matrimonio”. (Asamblea General 

de Naciones Unidas, 1948); según lo mencionado, se reconoce el derecho que toda persona 

tiene para contraer matrimonio, a partir de la edad adecuada que lo establece cada Código 

Civil. Además, no pueden ser discriminados o impedirles que contraigan matrimonio si la 

razón es por la religión, raza o nacionalidad. También se señala que gozan de los mismos 

derechos tanto el hombre como la mujer para aceptar el matrimonio, y para decidir acerca 

de la disolución del vínculo conyugal.  

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para 

contraer matrimonio y el registro de los matrimonios.  

 Artículo 1, numeral 1 “No se podrá contraer matrimonio legalmente, sin el 

consentimiento libre y pleno de los contrayentes, después de la debida publicidad, ante la 

autoridad competente para formalizar el matrimonio, y testigos de acuerdo a lo estipulado 
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por la ley”. (Asamblea General de Naciones Unidas, 1964); la Organización de Naciones 

Unidas prohíbe el matrimonio bajo presión o amenaza, por eso dice que los contrayentes 

deben manifestar su voluntad de casarse en libertad.  

 Artículo 2 “Los Estados partes en la presente Convención adoptarán las medidas 

legislativas necesarias para determinar la edad mínima para contraer matrimonio. No 

podrán contraer legalmente matrimonio las personas que no hayan cumplido esa edad, 

salvo que la autoridad competente por causas justificadas y en interés de los contrayentes, 

dispense el requisito de la edad”. (Asamblea General de Naciones Unidas, 1964); debido a 

que la cultura de los países es diferente, la convención ha decidido dejar a discreción de 

cada Estado la potestad para establecer la edad mínima para casarse, como es el caso, en 

Ecuador se puede contraer nupcias a partir de los 18 años de edad. 

Artículo 3 “Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en un registro 

oficial destinado al efecto”(Asamblea General de Naciones Unidas, 1964); el matrimonio 

debe ser marginado en el registro civil a fin de que las partes formen la sociedad conyugal y 

también evitar los casos de bigamia.  

Constitución de la República del Ecuador  

 Artículo 67, inciso segundo “El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se 

fundará en el libre consentimiento de las personas contrayentes y en la igualdad de sus 

derechos, obligaciones y capacidad legal”(Asamblea Constituyente, 2008); en Ecuador, 

según la carta magna el matrimonio es entre parejas heterosexuales, lo cual conserva el 

origen natural de esta unión conyugal, y en concordancia con los tratados internacionales se 

reconoce que esta decisión debe ser libre, en la que las partes gocen de los mismos 

derechos.  
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Código Civil  

 Artículo 81 “Matrimonio es un contrato solemne por el cual dos personas se unen 

con el fin de vivir juntos y auxiliarse mutuamente” (Código Civil, 2005c); a diferencia de lo 

establecido en la Constitución del Ecuador, el Código Civil define al matrimonio como la 

unión entre dos personas independientemente del género, que enlazan sus vidas para un fin 

en común.  

 Artículo 83 “Las personas que no hubieren cumplido dieciocho años no podrán 

casarse” (Código Civil, 2005c); de acuerdo a la recomendación de la ONU, en Ecuador la 

edad mínima para contraer matrimonio es de dieciocho años tanto el hombre como la 

mujer. 

 Artículo 100 “El matrimonio civil se efectuará ante el Director de Registro Civil, en 

las ciudades cabeceras de cantón del domicilio de cualquiera de los contrayentes…. En todo 

caso, el funcionario competente puede delegar sus funciones a cualquier otro funcionario 

administrativo. Siempre se requiere la presencia de dos testigos”.(Código Civil, 2005c); el 

Código señala que la entidad pública competente para realizar la celebración de dicho 

contrato nupcial es el Registro Civil. De tal forma, que los contrayentes deben casarse en el 

Registro más cercano a su domicilio y la máxima autoridad de este ente público procederá a 

solemnizar el matrimonio, y en caso de que no pueda estar presente, el delegado será quien 

lo haga.  Por su parte, los contrayentes deberán presentar dos testigos. 

Artículo 102 “Son solemnidades esenciales para la validez del matrimonio:  

1. La comparecencia de las partes, por sí o por medio de apoderado.  

2. La constancia de carecer de impedimentos dirimentes; 
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3. La expresión libre y espontánea del consentimiento de los contrayentes y la 

determinación obligatoria de quien administrará la sociedad conyugal;  

4. La presencia de dos testigos hábiles; y,  

5. El otorgamiento y suscripción del acta correspondiente”. (Código Civil, 2005c); este 

artículo es muy importante para el tema en análisis, ya que la falta de alguna de 

estas solemnidades acarrea nulidad de pleno derecho. Por eso, se debe tener en 

cuenta que los contrayentes se encuentren físicamente en el momento de realizar el 

matrimonio, que manifiesten su voluntad de querer casarse, que presenten dos 

personas hábiles para que sean sus testigos y luego que reciban su certificado de 

inscripción del matrimonio. 

Artículo 94 “El matrimonio nulo, si ha sido celebrado con las solemnidades que la ley 

requiere, surte los mismos efectos civiles que el válido, respecto del cónyuge que, de buena 

fe y con justa causa de error, lo contrajo, y respecto de los hijos concebidos dentro de dicho 

matrimonio. Pero dejará de surtir efectos civiles desde que falte la buena fe por parte de 

ambos cónyuges”.(Código Civil, 2005c); de lo mencionado anteriormente, se distingue que 

si se declara la nulidad del matrimonio las obligaciones que adquirieron los contrayentes 

seguirán siendo las mismas, con respecto a los hijos. La nulidad del matrimonio deberá ser 

marginada por el Registro Civil, previa notificación del juzgado de la familia, niñez y 

adolescencia.   

Artículo 99 “La acción de nulidad del matrimonio prescribe en el plazo de dos años 

contados desde la fecha de la celebración, del momento en que se tuvo conocimiento de la 

causal invocada o que pueda ejercerse la acción”. (Código Civil, 2005c); la norma indica 

que esta acción de nulidad prescribe si no ha sido interpuesta en dos años, desde que se 
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efectuó la celebración del matrimonio y desde que se conocía que se podía ejercer la acción 

por alguna causal.  

Código de Derecho Canónico  

  Canon 1055§1 “La alianza matrimonial, por la que el varón y la mujer constituyen 

entre sí un consorcio de toda la vida, ordenado por su misma índole natural al bien de los 

cónyuges y a la generación y educación de la prole, fue elevada por Cristo Señor a la 

dignidad de sacramento entre bautizados”. (Código de Derecho Canónico, 1983); la 

normativa eclesiástica, afirma que el matrimonio es entre hombre y mujer, quienes en 

libertad deciden unir sus vidas para formar una familia, apoyarse mutuamente y educar a 

los hijos. Además, se le da el carácter de ser sagrado, por lo tanto, el matrimonio católico es 

indisoluble.  

 Canon 1056 “Las propiedades esenciales del matrimonio son la unidad y la 

indisolubilidad, que en el matrimonio cristiano alcanzan una particular firmeza por razón 

del sacramento generación y educación” (Código de Derecho Canónico, 1983); al igual que 

el matrimonio civil el matrimonio católico también tiene sus fines, que se sostiene en la 

fidelidad y en la perdurabilidad del matrimonio, además los contrayentes aceptan estar 

abiertos a la procreación.  

 Canon 1057 §2 “El consentimiento matrimonial es el acto de la voluntad, por el cual 

el varón y la mujer se entregan y aceptan mutuamente en alianza irrevocable para constituir 

el matrimonio” (Código de Derecho Canónico, 1983); en el matrimonio católico a 

diferencia del civil no existe el divorcio, ya que es para toda la vida. En el cual la pareja 

acepta libremente, apoyarse, cuidarse, auxiliarse recíprocamente.  
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 Artículo 2 §1 “El matrimonio de los católicos, aunque sea católico uno solo de los 

contrayentes, se rige no sólo por el derecho divino sino también por el canónico”  

(Instrucción Dignitas Connubii, 2005); se entiende que el matrimonio para los católicos 

adquiere una dignidad especial, ya que es imagen de la alianza entre Cristo y la Iglesia. En 

los casos en que una de las dos partes no sea católica, el matrimonio seguirá siendo 

regulado por el Código de Derecho Canónico.  

 Canon 1060 “El matrimonio goza del favor del derecho; por lo que en la duda se ha 

de estar por la validez del matrimonio mientras no se pruebe lo contrario”.(Código de 

Derecho Canónico, 1983); es importante saber que en caso de duda acerca de la nulidad del 

matrimonio católico, será considerado como válido. Por ello, es importante que las partes 

presenten todas las pruebas necesarias que demuestran el vicio de consentimiento, el 

defecto de forma canónico o los impedimentos dirimentes, que invalidan un matrimonio 

eclesiástico.  

Artículo 3§1 “Las causas matrimoniales de los bautizados corresponden al juez eclesiástico 

por derecho propio”.(Instrucción Dignitas Connubii, 2005); las personas que quieran llevar 

un proceso de nulidad del matrimonio eclesiástico, deberán acercarse al tribunal 

eclesiástico de la diócesis de su domicilio o del lugar en donde se casó, para que se conozca 

su causa y se analice la validez o nulidad del matrimonio. 

 Artículo 5 § 2 “La Signatura Apostólica tiene la facultad de decidir por decreto 

casos de nulidad de matrimonio en los que resulte evidente la nulidad; pero si exigen una 

indagación o investigación más cuidadosa, la Signatura remitirá la causa al tribunal 

competente, o si el caso lo requiere, a otro tribunal, que tramitará el proceso de nulidad del 

modo dispuesto por el derecho”. (Instrucción Dignitas Connubii, 2005); por lo general la 
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causa de nulidad de matrimonio eclesiástico por procedimiento ordinario, lo conoce el 

tribunal del domicilio o cuasi domicilio de las partes. Existen también otros tipos 

procedimientos como es el rato y no consumado, que resuelve directamente el Papa.  

 Artículo 1, canon 1671§2 “. Las causas sobre los efectos meramente civiles del 

matrimonio pertenecen al juez civil, a no ser que el derecho particular establezca que tales 

causas puedan ser tratadas y decididas por el juez eclesiástico cuando se planteen de 

manera incidental y accesoria”. (“Motu Proprio” Mitis Iudex Dominus Iesus, 2015); así 

como en el Derecho Civil el Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia es el competente 

para conocer las causas de nulidad matrimonial. En lo Canónico, el ente competente es el 

Tribunal Eclesiástico.   



46 
 

 

Capítulo III 

Marco Metodológico  

3.1 Metodología de la investigación  

Para el estudio de la nulidad matrimonial en el Derecho Civil y Canónico, ha sido 

importante el análisis doctrinal de otras investigaciones referentes al mismo tema, la 

revisión de las normas legales correspondientes, y la recolección de muestras para poder 

llegar a una conclusión, aplicando de esta manera el proceso de investigación cualitativa.  

3.2 Diseño de la Investigación 

 El presente trabajo es de método cualitativo no experimental. Es cualitativo, debido 

a que el objetivo es profundizar en un constructo teórico realizado, mediante la toma de 

muestras de datos que no tienen medición numérica, sino que el fin es comunicar con 

precisión, claridad y objetividad la información recaudada.  

 Además, la investigación es no experimental, ya que la relación entre las variables 

no es manipulada, sino que son medidas y analizadas tal cual la muestra lo dice, es decir, 

son de naturaleza ex post facto.  

3.3 Tipo de investigación  

La investigación en análisis es de tipo descriptiva, explicativa y comparativa.  

o Tipo de investigación descriptiva: Es también conocida como investigación 

diagnóstica, ya que gran parte de lo que se escribe no va más allá de lo 

social. Su principal característica, es que solo indica algunos rasgos 

diferenciadores o peculiares sobre alguna situación.(Morales, 2012). 

Mediante encuestas realizadas en su mayoría a personas que asisten por 
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información acerca de la nulidad en el Tribunal Eclesiástico, a familiares y 

compañeros de universidad se ha observado el nivel de conocimiento que 

tienen con respecto a la nulidad matrimonial.  

o Tipo de investigación explicativa: El objetivo de este tipo de investigación 

es descubrir leyes, hipótesis causales, es decir, explica los hechos, eventos y 

procesos naturales o sociales. (Nieto, 2018). Por medio del análisis de la 

norma y de la doctrina, se ha expuesto la importancia del tema, la definición 

de la nulidad matrimonial, cómo se realiza el procedimiento en el Derecho 

Civil y Canónico. Además del análisis de cada causal en estos dos ámbitos 

del Derecho.  

o Tipo de investigación comparativa: En este tipo de investigación se hace el 

estudio del caso y el de las variables, usando la comparación experimental. 

Teniendo como base que toda investigación empírica, hace que se realice un 

tipo de comparación. Por ello, otra característica de este trabajo es que a 

través de la investigación comparativa entre la nulidad civil y eclesiástica ha 

determinado sus diferencias y analogías.  

3.4 Teorías que sustentan la investigación 

 Los modos por el cual las personas hacen un razonamiento, son diversos, estas 

pueden ser desde lo particular a lo general o viceversa. Según esta peculiaridad puede 

tratarse del método inductivo o deductivo, estos son usados en ciencias formales, para 

inferir conclusiones. Este trabajo investigativo está basado en el método deductivo, ya que, 

por medio de las normas legales y doctrinas hemos realizado un análisis sobre los diferentes 

procesos de nulidad matrimonial.  
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 “El método deductivo, es aquel que partiendo de premisas universales y mediante 

instrumentos científicos se llega a una conclusión particular. Cuando estos enunciados están 

conformados por axiomas, proposiciones no demostrables o hipótesis contrastables el 

método es axiomático deductivo” (Gómez, 2004), según lo expuesto, se entiende que el 

método deductivo no es para generar un nuevo conocimiento, sino para entender las 

consecuencias y causas de una información que ya existe.  

3.5 Método Teórico  

 Método Analítico: Este método, es aquel que se encarga de dividir todo el 

objeto en estudio, para así poder observar la naturaleza, causa y efectos de 

cada una de sus partes. (Ruiz, 2018); en el presente trabajo, este método fue 

aplicado para estudiar los hechos y determinar la importancia de los métodos 

constitutivos. Ya que se fue analizando cada definición y causal, para saber 

su origen y efectos.  

 Método histórico-lógico:  La finalidad de este método es estudiar la historia 

ciertos sucesos o fenómenos que han transcurrido con el lapso del tiempo. 

En cuanto a lo lógico se refiere al estudio de la evolución y desarrollo del 

fenómeno. (Torres, 2019). Por medio de este método se dio a conocer como 

fue la evolución del matrimonio, desde la antigua Roma. Lo cual fue 

explicado en los antecedentes de la investigación en el capítulo II. Además, 

las leyes que se han mencionado han sido la base de la presente 

investigación. 
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3.6 Método Empírico 

 Investigación de Campo: Esto se refiere a las actividades y técnicas 

metodológicas, para tener los datos necesarios en una conexión directa con 

el objeto de estudio, mediante la observación o encuesta.  

 En este trabajo, la recopilación de datos se realizó mediante cuestionarios al 

público en general.  

3.7 Técnicas e instrumentos de investigación 

 La técnica que se aplicó para obtener información fue la encuesta, la cual fue 

realizada con 8 preguntas dicotómicas. De esta manera, se podrá deducir si existe o no un 

conocimiento referente al tema investigativo.  

3.8 Población y muestra 

 Con Población, se refiere al conjunto de personas, objetos o eventos que comparten 

las mismas cualidades, del cual se tiene interés para llegar a conclusiones.  

 La población a considerarse en investigación fue el público en general, mayores de 

18 años. Y se ha tomado como muestra la opinión de 300 personas.  

3.9 Instrumentos aplicados  

 El instrumento que se empleó en este trabajo de investigación es el cuestionario, en 

el que se encuentran las preguntas realizadas para la población.  

Pliego de Preguntas: 

1. ¿Conoce usted acerca del proceso de la nulidad matrimonial y sus causales en el 

Derecho Civil? 
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2. ¿Conoce acerca del proceso de la nulidad matrimonial y sus causales en el 

Derecho Canónico? 

3. ¿Comprende la diferencia entre la nulidad eclesiástica y civil? 

4. ¿Conoce los requisitos que hacen válido un matrimonio civil? 

5. ¿Conoce los requisitos que hacen válido un matrimonio eclesiástico? 

6. ¿Cree usted que la nulidad del matrimonial civil se puede homologar con la 

nulidad del matrimonio eclesiástico? 

7. ¿Cree usted que nulidad matrimonial es lo mismo que el divorcio? 

8. ¿Le gustaría que exista un programa educativo en el que se explique los diferentes 

procesos de la nulidad matrimonial? 
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3.10 Resultados  

Tabla 3  

1.- ¿Conoce usted acerca del proceso de la nulidad matrimonial y sus 
causales en el Derecho Civil? 
No 164 54,7% 
Sí  82 27,3 % 
Tal vez 54 18% 
Total 300 100% 

 
Fuente: Encuesta 

Autora: Pamela Michelle de la Torre García 
 

Gráfico 3 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

Análisis:  

 Observamos que, del total de personas encuestadas, 164 que representa al 54, 7% 

desconocen acerca de la nulidad civil. El 27, 3 % que son 82 personas, tienen algún 

conocimiento al respecto, y el 18 % que son 54 encuestados dice que tal vez tenga alguna 

noción referente al tema.  
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Tabla 4  

2.- ¿Conoce acerca del proceso de la nulidad matrimonial y sus causales en el 
Derecho Canónico? 

No 184 61,3% 
Sí  74 24,7% 
Tal vez 42 14% 
Total 300 100% 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Gráfico 4 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Análisis:  

 De la encuesta realizada, se obtiene como resultado que 184 personas representando 

al 61,3% desconocen sobre la nulidad matrimonial canónica. El 24,7% que hace referencia 

a 74 encuestados dice tener conocimiento sobre el tema, y un grupo de 42 personas está 

indecisa con respecto a sí conoce o no de estos procesos.  
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Tabla 5  

3.- ¿Comprende la diferencia entre la nulidad eclesiástica y civil? 

No 83 27,8% 
Sí  185 61,9% 
Tal vez 31 10,4% 
Total 299 100% 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Gráfico 5 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Análisis:  

 De lo expuesto, se observa que 83 encuestados lo cual comprende el 27,8 % dice 

que desconoce la diferencia acerca de la nulidad en estos dos ámbitos del Derecho. El 61,9 

% puede distinguir entre un proceso y otro, mientras que 31 personas o el 10,4% no está 

segura en la diferencia de lo civil y eclesiástico.  
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Tabla 6  

4. ¿Conoce los requisitos que hacen válido un matrimonio civil? 

No 48 16,1% 
Sí  224 74,9% 
Tal vez 27 9% 
Total 299 100% 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Gráfico 6 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Análisis: 

 Con respecto al conocimiento de los requisitos válidos del matrimonio civil, 

224 encuestados que representa al 74,9 % los conoce, el 16,1 % que son 48 personas 

no sabe cuáles son los requisitos, y la diferencia del 9% se encuentra indeciso en sí 

conoce o no estos requerimientos de validez.  
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Tabla 7  

5. ¿Conoce los requisitos que hacen válido un matrimonio eclesiástico? 

No 47 15,7% 
Sí  222 74% 
Tal vez 31 10,3% 
Total 300 100% 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Gráfico 7 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Análisis:  

  Del total de 300 encuestados, el 74% que hace referencia a 222 personas 

dice conocer los requisitos de matrimonio eclesiástico, 47 personas que corresponde 

al 15,7 % desconoce, y el 10,3 % que son 31 personas no está segura en sì conoce 

con respecto al tema.  
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Tabla 8  

6. ¿Cree usted que la nulidad del matrimonial civil se puede homologar con la 
nulidad del matrimonio eclesiástico? 

No 233 77,7% 
Sí  20 6,7% 
Tal vez 47 15,7% 
Total 300 100% 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Gráfico 8 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Análisis:  

  De las respuestas se tiene que 233 personas que comprende al 77,7%, tienen 

claro que no se puede homologar la nulidad matrimonial civil con la canónica. Por 

su parte, apenas el 6,7% que son 20 encuestados cree que sí se puede, y el 15,7% 

que comprende a 47 personas se encuentra indecisa en estas opciones.  
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Tabla 9  

7. ¿Cree usted que nulidad matrimonial es lo mismo que el divorcio? 

No 221 73,9% 
Sí  47 15,7% 
Tal vez 31 10,4% 
Total 299 100% 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Gráfico 9 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Análisis: 

 En referencia a si la nulidad es lo mismo que el divorcio, 221 personas que 

representa el 73,9% respondieron que no es igual, el 15,7% que son 47 dice que sì 

es lo mismo, y 31 personas que es el porcentaje de 10,4 cree que quizá que estos dos 

términos jurídicos se tratan de lo mismo.  
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Tabla 10  

8. ¿Le gustaría que exista un programa educativo en el que se explique los 
diferentes procesos de la nulidad matrimonial? 

No 3 1% 
Sí  283 94,3% 
Tal vez 14 4,7% 
Total 300 100% 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Gráfico 10 

Fuente: Encuesta 
Autora: Pamela Michelle de la Torre García 

 

Análisis:  

 De los encuestados a 283 personas que son el 94,3% les interesaría que exista más 

información acerca de la nulidad matrimonial civil y canónica, mientras que del total de 

300 personas al 1% que son 3 encuestados no tienen interés al respecto, y el 4,7% que son 
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14 encuestados manifiesta que a lo mejor les gustaría recibir más información referente al 

tema.  
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3.11 Análisis general de la encuesta 

 De la encuesta realizada, observamos que un alto porcentaje de la población 

desconoce acerca de cómo se realiza el proceso de nulidad del matrimonio, tanto civil como 

canónico, además de no saber cuáles son las causales que se deberían de invocar para este 

tipo de procesos.  

 Por otra parte, los encuestados dicen que sí conocen los requisitos necesarios para 

poder contraer matrimonio en la jurisdicción civil y eclesiástica. Aunque un menor número 

de personas manifiesta que no tienen tan claro cuáles serían estos requerimientos.  

 Asì mismo, se identifica que la población comprende que existe una diferencia en la 

nulidad de estos dos procesos jurídicos. De igual modo, las personas consultadas indican 

que conocen acerca de la independencia de jurisdicciones, y que no se puede llevar un solo 

proceso civil para que luego sea homologado en lo canónico y así viceversa.  

 En el mismo sentido, los encuestados manifiestan que no es igual que el matrimonio 

se termine por nulidad que por divorcio, aunque de cierta forma tengan una similitud en el 

procedimiento.  

 A su vez, un alto número de la población, señala que le gustaría conocer más, acerca 

de los procesos de nulidad civil y eclesiástico, y les parece bien la idea de que exista un 

proyecto educativo al respecto.  
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Capítulo IV 

Propuesta 

4.1 Antecedentes de la propuesta 

 Desde que se instaura el matrimonio como un contrato en el que dos personas se 

unen para ayudarse mutuamente y permanecer juntos, se establece cuáles son los 

impedimentos dirimentes y los vicios de consentimiento. 

 De tal forma, que sí se celebra esta unión conyugal estando incapacitado una de las 

partes, para asumir las obligaciones del matrimonio, el mismo podría ser declarado nulo. 

De igual modo, se procede cuando existió algún vicio al momento de consentir la 

ceremonia civil o eclesiástica.  

 A partir de ese momento, se implementó en la ley positiva cuáles serían los 

requisitos de existencia y validez de un matrimonio. Por ello, nuestro código Civil recoge 

ciertas condiciones para poder casarse y así previene de que caiga en una nulidad.  

 Sin embargo, según la encuesta realizada la mayoría de la población desconoce 

acerca del proceso de nulidad matrimonial civil y canónica, no sabe cómo se desarrolla, ni 

cuáles son las causales que se podrían invocar en este acto jurídico. 

  Por ello, se propone que exista un programa educativo del cual se podría hacer 

convenios entre la universidad de Guayaquil, específicamente la facultad de Jurisprudencia 

con el Registro Civil, Identificación y Cedulación y con el Tribunal Eclesiástico de 

Guayaquil, para que las personas que acudan por información a estos centros sean 

asesoradas por estudiantes de Derecho con conocimiento al respecto del tema.  
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4.2 Objetivos de la propuesta 

a) Prevenir de que existan procesos de nulidad matrimonial, por 

desconocimiento de los requisitos elementales para contraer matrimonio.  

b) Orientar a las personas que deseen llevar la nulidad de su matrimonio tanto 

civil como eclesiástico.  

4.3 Justificación de la propuesta.  

 Durante la realización del trabajo investigativo, se ha evidenciado que algunas 

personas con deseos de contraer matrimonio, desconocen que el incumplimiento de ciertas 

solemnidades, podría hacer que posteriormente su vínculo conyugal sea declarado inválido. 

Además, no conocen cuáles son los efectos civiles y eclesiásticos que produce la nulidad de 

su matrimonio. 

 A través, de la doctrina y las leyes estudiadas se señala la importancia de saber los 

fines del matrimonio, para qué está orientado, cuáles son los derechos y obligaciones que se 

adquieren con la celebración de este contrato nupcial.  

 Por otra parte, en base a las encuestas realizadas, se denota que la mayoría de las 

personas no conocen como se realiza el procedimiento de nulidad matrimonial, los artículos 

y cánones que lo regulan, que se podrían alegar para solicitar la declaratoria de nulidad.  

4.4 Contribuciones de la propuesta.  

La propuesta presentada ayuda a: 

 Las personas que se encuentran interesadas en llevar un proceso de nulidad 

matrimonial civil y eclesiástica, tengan la asesoría necesaria. 
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 Que los estudiantes de la carrera de Derecho, puedan desenvolverse como 

futuros abogados.  

 Que se pueda contribuir para que exista celeridad procesal y evitar 

contratiempos en causas que no cumplen con los parámetros para una 

posible declaración de nulidad matrimonial.  

4.5 Elementos relevantes a la propuesta  

 Antecedente históricos y evolución del matrimonio.  

 Las normativas que regulan la nulidad del matrimonio tanto civil como 

eclesiástico.  

 Las encuestas realizadas al público general, que demuestra el 

desconocimiento acerca de estos dos tipos de procesos de nulidad 

matrimonial  

4.6 Aplicabilidad de la propuesta.  

 En caso de ser aceptada, la presente propuesta, esta consiste en que se realice 

convenios por parte de la facultad de Derecho de la Universidad de Guayaquil, con 

instituciones como Registro Civil, Consejo de la Judicatura y Tribunal Eclesiástico de 

Guayaquil, para que los estudiantes de la carrera de Derecho, puedan asesorar a las 

personas sobre las formalidades, requisitos y solemnidades especiales para contraer 

matrimonio, civil y eclesiástico, a fin que de alguna forma se pueda prevenir la nulidad 

matrimonial.  

 Por otra parte, asesorar a aquellas personas que están iniciando su proceso de 

nulidad, para que conozcan de qué se trata el proceso, cómo es el procedimiento, la 

duración de estos procesos en cada independencia, y cuáles son los efectos que produce. En 
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cuanto a los estudiantes de la Carrera de Derecho, de la Facultad de Jurisprudencia Ciencias 

Sociales y Políticas, de la Universidad de Guayaquil, al existir un convenio entre la IES y 

Registro Civil, Consejo de la Judicatura y Tribunal Eclesiástico de Guayaquil, se podría 

homologar con horas de prácticas preprofesionales, observando que las mismas tributan al 

perfil de egreso de la carrera en cuanto al servicio a la colectividad. 
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Conclusiones  

Para finalizar el trabajo de investigación, después de haber realizado el planteamiento del 

problema y establecer objetivos, se concluye exponiendo lo siguiente:  

 Con respecto al objetivo general, se ha logrado explicar acerca del procedimiento 

que se debe realizar para llevar un proceso de nulidad matrimonial civil, rigiéndose 

por lo establecido en el Código Orgánico General de Procesos. Además, se ha 

identificado que, aunque la definición de nulidad matrimonial sea igual para lo civil 

y canónico, la manera en cómo se debe de llevar el proceso es diferente. 

 En relación a los objetivos específicos se ha demostrado mediante el recorrido 

histórico la importancia y evolución del matrimonio en la sociedad. El cual tiene 

como característica principal la indisolubilidad y ayuda mutua entre los cónyuges. 

Además, se debe tener claro las formalidades, requisitos y solemnidades al 

momento de contraer matrimonio para que este no recaiga en alguna de las causales 

de nulidad.  

 En la misma línea se ha señalado las causales que determinan la nulidad del 

matrimonio civil y eclesiástico, que en algunos casos pueden ser, porque se vició el 

consentimiento o por algún impedimento dirimente que incapacita a la persona para 

contraer matrimonio. Para tales efectos, de los objetivos indicados, se realizó 

encuestas al público en general, en donde se determinó que el desconocimiento 

acerca de estos procesos de nulidad matrimonial y sus causales, es alto y se requiere 

de mayor información al respecto.  
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 Para finalizar, se presentó una propuesta en el que los estudiantes de la carrera de 

Derecho, puedan asesorar a las personas para que tengan un mayor conocimiento 

acerca de estos tipos de procesos nulidad matrimonial. 

Recomendaciones 

Luego de haber culminado con el trabajo investigativo y en función de los 

resultados obtenidos se sugiere lo siguiente:  

1. Implementar un programa educativo para que las personas puedan tener 

conocimiento acerca de las causales de nulidad matrimonial civil y canónica, 

para que de esa manera se pueda prevenir futuros procesos de nulidad. 

2. Se recomienda, que a través de los medios de comunicación se informe que, 

si bien es importante y además es un requisito tener dieciocho años para 

contraer matrimonio, es más importante poseer la madurez afectiva, 

profesional y personal suficiente para tener en claro las propiedades 

esenciales del matrimonio.  

3. También se sugiere que se implemente en la malla curricular de la 

Universidad de Guayaquil, la materia de Derecho Canónico, ya que es una 

rama poco conocida y en la que se necesita de profesionales del Derecho, 

para que colaboren con los procesos que se llevan en el Tribunal 

Eclesiástico.  
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